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Quilmes, 4 de agosto de 2010 
 
 

VISTO: la nota presentada por el Ing. Roberto Saco (expediente Nº 827-0823/10)  

y la Resolución CS Nº 038/06 , y  

 
CONSIDERANDO : 
 
Que por el mismo se tramita una reducción en la dedicación semi-exclusiva  a  

dedicación parcial. 

Que la reducción de dedicación solicitada por el Ing. R. Saco se debe a cuestiones 

particulares. 

Que en virtud de las necesidades de la Carrera Ingeniería en Automatización y 
Control Industrial es importante otorgar la excepcionalidad en forma transitoria. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos Posgrado y Extensión del Consejo 
Departamental de Ciencia y Tecnología, ha emitido despacho favorable. 

 

Por ello, 
 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
 

RESUELVE 
 
 

ARTICULO 1º: Proponer al Consejo Superior la reducción transitoria de la dedicación de 

semi-exclusiva a dedicación parcial del Ing. Roberto Saco DNI 17.462.228, a partir  del 1 de 

agosto de 2010 hasta el 31 de enero de 2011.   

 
ARTICULO 2º: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y archívese. 

 
 

Res. CD CyT Nº : 077/10 


